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AMBITO N" 6.2 SERVICIO DE DEPORTES

"Decreto.- Acuerdo de Colaboración entre el Ayuntamiento de Alicante y la Asociación de
!'ecinos Virgen del Carmen Mil Viviendas pNr¡ la gestión de la instalación deportiva municipal
Polideportivo Virgen del Carmen "Justo H¡dalgo".

He examinado cl expediente a quc sc rcficre el epígrafc que preccde, cuyos antecedcntcs,

razonamientos y normas legales aplicables figuran. resumidos, a continuación.

ANTECEDENTES DE HECTIO

El Excmo. Apntamiento dc Alicante, para la gcstión dc sus inte¡eses y cn el ámbito dc sus

competcncias, según lo establccido cn la Ley 7/85 de 2 dc abril reguladora dc las Bases de Régimcn
Local, modificada por la Lcy 5712003 de l6 dc diciembrc dc mcdidas para la modemización dcl
gobiemo local, se encuentra habilitado para promovcr toda clase de actividades y prestar cuantos

señ icios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal.

En el marco contpetencial, la Concejalía de Deportes, con carácter habitual lleva a cabo actuaciones

encaminadas a lbmentar la promoción y la dilusión del deporte, que organiza con sus propios

medios o en colaboración con otros entes y personas para su desarrollo y ejecución. A su vez. la
Concejalia de Deportes tiene entre sus funciones la gestión de servicios e instalaciones públicas

deportivas municipales de la Ciudad de Alicantc y la promoción de las actividades fisicas y
dcponivas. Asimismo, fomenta proycctos, quc favorezcan la cogcstión dcl quchacer municipal con

las cntidadcs dcportivas dcl municipio de la Ciudad de Alicantc.

La Asociación de Vecinos Virgcn del Carmen Mil Viviendas (G54721550) es una entidad sin ánimo
de lucro que dispone de la estructura social necesaria para el cumplimiento de sus ltnes, entre los

que se encuentra la lucha por la exclusión social o riesgo de la misma. problema que aparece

erradicado especialmente en la zona donde se ubica Ia instalación Polideportivo Virgen del Camlen
"Justo Hidalgo". A su vez. dispone de los medios suficientes y ajustados a los fines que le son

propios.

La Asociación dc Vecinos Virgcn del Carmen Mil Viviendas prcsentó escrito con número de rcgistro

dc entrada E2022102090, dc fccha l2 dc scptiembre de 2022. representada por la Fcdcración
Autonómica dc Asociaciones Citanas (FAGA). con C.l.F. G03,117144, en el quc solicita la ccsión dc

la gestión dc la instalación antcriorments rcfcrida desdc el 20 tle novicmbrc dc 2022, tras la
finalización dcl anterio¡ convcnio. y por espacio de dos años más la posibilidad de una prórroga de

un año.
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FTINDAMTJNTOS DE DERECHO

El art. 86 dc la Ley 191201 5. dr:l Procedimiento Administrativo Común dc las Administraciones
Públicas, cstablece que Las Administracioncs Públicas podrán cclebrar acuerdos, pactos, convcnios
o contratos con personas ¡anto de derecho público como privado, siempre que no sean contrarios al
Ordenamiento Jurídico ni versen sob¡e materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto
satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, efectos y régimen juridico
especifico que en cada caso prevea la disposición que lo regule.

Los citados instmmcntos dcbcrán establecer como contenido mínimo la idcntitlcación de las partcs
intervinientcs, cl ámbito pcrsonal, funcional y territorial, y el plazo de vigcncia, dcbiendo publicarsc
o no según su naturalcza y las pcrsonas a las que estuvieran dcstinados.

Los acuerdos que se suscriban no supondrán alteración de las competencias atribuidas a los órganos
administratiros ni de las rcsponsabilidades que correspondan a las autoridades y t'uncionarios
relativas al tüncionamiento de los servicios públicos.
Por todo ello, y de conlbnnidad con lo expuesto. se entiende por parte de esta Concejalía que se
debe suscribir convenio de colaboración. adecuándolo a las necesidades actuales.

f)e igual fomra. la Ley 40i2015. de I de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. regula en
su articulo ¿[7 y siguientes la tigura del convcnio, definiendo el mismo como un acucrdo con ct¡ctos
juridicos adoptado por las Administraciones Públicas, organismos públicos y cntidades dc dcrccho
público vinculados o dependicntes o las Univcrsidades públicas entre sí o con sujetos dc dcrccho
privado para un fin común. A su Iez regula cn dicho articulado el contenido dc los convcnios, así
co¡no los trámitcs necesarios para la suscripción de los mismos y su extinción, cntrc oros.

Por otra parte, la Ley 9/2017. de Contratos del Sector Público, según lo establecido en su articulo 6,
excluye de la aplicación de la ley de contratos los convenios que, con arreglo a las nonnas
específicas que lo regulan. celebre la Administración con personas lisicas o juridicas sujetas al
derecho privado. siempre que su objeto no esté comprendido en el de los contratos regulados en esta
Ley o en normas administrativas especiales.

El órgano compctcntc para rcsolvcr cs cl Alcaldc-Prcsidcntc, por aplicación tlcl articulo 121.4.g1 y
ñ) dc la Lcy Rcguladora dc las Bascs dcl Rógimcn Local y, por dclcgación, cl Conccjal Dclcgado de
Dcponcs, en vinud de la rcsolución dc 17 dc junio de 2019.

Como consecuencia de lo expuesto, resuelvo

Primero.- Aprobar la suscripción del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Alicante.
a través de su Concejalia de Depotes, y la Asociación de Vecinos Vrgen del Carmen Mil Viviendas
para la gestión del Polideportivo Virgen del Carmen "Justo Hidalgo", en los términos recogidos en
dicho documento y que se ancxa al presente acucrdo.

Segundo.- Notificar cuanto antcccdc a la Asociación de Vecinos Vrgen del Carmcn Mil Vvicntlas.
al Area de Inl'raestructuras y Mantenimiento, a Inten.ención Municipal y Tesorcría Municipal. para
su dcbido conocimiento y efectos.


